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del exp<!dlente académico, calificando seg(m proceda. Se cal!
ficará con las calificaciones de suopenso, aprobado, notable y
sobresaliente. Para la callficación de sobresa:iente tendrá que
haber unanimidad.

ORDEN de 21 de novlemllre de 11183 por lo que ss
resuelve autorizar lo lmparticlón de las eneellanzas
del Curso de Orientación Universitario al Centro
de Bachllllerato .Llceo Serrano. de Boadlllo del
Monte (Madrid).

TImo. Sr.: Examinado el expedienta promovido por el titular
del Centro de Bachl1lerato Privado que se Indican, en solicitud
de autorización para Impartir las ensellanzas del CU1'llo de Orien
tación Universitaria

Resultando oue el citado Centro ha sido clasificado en la ca
tegorla académ:ca de homo1oli:ado para impartir las enaelllU1zas
del Bachillerato Unificado y Polivalente;

Resultando que los espacios que se destinan a C.O.U. aetán
anteriormente vinculados al Bachl1lerato por la Orden minis
terial que clasificó al Centro oomo homologado,

Vistos' la Ley General de Educación de , de agosto de
1970 y la Orden ministerial de 17 de tullo de 111110 (.Boletín
Oficial del Estado. del al) y <:IemAalegtslaclón complemen
taria aplicable;

Considerando que los Informes de Dirección Provincial e Ins
pección de Bachillerato del Estado ea deduce que el Centro
reúne todos loe requisitos necesarios para poder impartir el CUr
'lO de OrIentadón Universitaria,

Este MInisterio ha resuelto autorizar la Impartlclón de las
'enseñanzas del CUrso de OrIentación Universitaria al Centro
de Bachilllerato que a oontlnuaclón indica:

Provinclo de Madrld

Municipio: Boadl1la del Monte. localidad, Boadl1la del Monta.
Denominación: .L1ceo Serrano-. Domicilio, Urbanización CIu
dad Bonanza, cal!e PI..ya de Formentor. Titular, .Llceo Se
rrano, S.. L,-.-Clasificaclón como Centro Homologado de Bachi
llerato: Orden ministerial de 29 de enero de 1ll7i.

Esta autorización para impartir C.O.U. sirve para cualquier
número de unidades siempre que las mismas estén incluidas en
la capacidad total del Centro de Bachillerato sefialada por la
Orden mlniste,;al de su clasificación y el Centro Imparta efec
tivamente Bachillerato como homologado. Las ampliaciones que
sobrepasen dicha capacidad legal habrán de ser autorizad"" me
diante nueva Orden ministerial de Clasificación de Bachllllerato.
La pérdida de la. clasificación como Centro homologado oonlle
vará la extinción de la autorización para C.O.U.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y ef8ctos.
Madrid, 21 de noviembre de 1983.-P. D. (Orden de 27 de mar

zo de li82J, el Subsecretario. José Torreblanca Prieto.
--- - - - -- ------------

TImo. Sr. Director general de Ensellanzas Medias.

RESOWCION de 11 de noviembre de 1083, de lo
Dirección General de Promoción Educettvo. por lo
que se crean Extensiones del Inetltuto Nacional de
BachlUerato a Distancia en el irxtranfero.

La Orden mlnlstarial de 23 de eaptlembre de 1883 (.lloletfn
Otlclal del Estado. de a de octubre). dictada en desarrollo de
los Reales Dearetoll azOOt19'lll, de 10 de diciembre, .y :18M!
1ill3, de 15 de Junio, por la q'Ue se regulan las extensiones del
Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia en el extran
Jero, determina en su punto segundo, apartado 2, que dichas
extensiones serán creadas por ReIOluclón de la DI.reoclón Gene
ral de Promoción Educativa.

En consecuencia, vista la propuesta conjunta de las Subdlrec·
«ones Generales de Educación en el Exterior y de Educación
.. DIstancia. y previo Informe favorable de la Junta de Promo
ción Educativa de loe Emigrantes Espaflolea,

Esta Dirección General ha resuelto,

Primero.-se orean. laS extensiones del instituto ,Nacional de
Bachlllenllto a Distancta que figuran especificadas en el anexo
de la presente resolución.

Segundo.-La puesta en funcionamiento de las ntenslones
que se crean tendrá efectos de 1 de enero ele 1G6'..

1.0 que comunIco a VV. SS.
Madrid, 11 de noviembre de lill3.-El D\r9otor Il9neral, José

Maria Bas Adán.

Sres. Subdirectores Il9nerales de 1!ducaclón en el Exterior y de
Educación a Distancia.

ANEXO

Extensiones del Instituto Nadonal de Bachillerato 8 Dis _..tnda
en el dxtranjero

Hannover.
Düsseldorf.
Frankfurt.
Stuttgart.

Bruselas.

Estodos Unidos

Nueva York.

Parla.
Toulousse. 
Lyon.
Estrasburgo.
Montpellier.

Holanda

Rotterdam.
Amsterdam.

Londres.

Sulm

Ginebra.
Zürlch.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

llJASOLUCION de lde diciembre de 1983. de lo
Dirección General de Trabato, por lo que se dispo
ne lo publicación del Convenio Colectivo de dmbito
lnferprovlnclol de .Teatros Nacionales y Festival.s
de 88l'alloo 'Y el personal adscrito a los Teatros
que de él dependen de cardeter técnico, adminis
tratLvo. y M _urv.klos.. _ _

Visto el texto del Convenio Colectivo de Trabajo, de ámbito
Interprovinclal, entre el Organismo Autónomo .Teatros ~acio

nales y Feetlvales de EspeJ\&>, J el personal adscrito a los
teatros que de él dependen de carácter técnico, administrativo y
de servIcios, recibido en esta DIrección General de Trabajo, el
dfa 18 de octubre de 1Ql88. JIO%' sus respectivas representaciones.
Ello de conformidad con lo dispuesto en el articulo 110.2 y 3.
del Estatuto de los Trabajadores, de 10 de marzo de liSO, '1
Real Decreto 1(MQf1llll1. de 22 de mayo,

Esta~ General acuerda:

Primero.-Ordenar la inscripción del citado convenio en el
Registro correspondiente. con notlfloaclón a la Comisión nego
ciadora.

Segundo.-&mitlr el texto del mismo al instituto de Media
ción, Arbitraje y Conciliación.

Tercero.-Dlsppner su publloaclOn en el eBoletln OfIdal del
Estado>.

Madrid, 1 de diciembre de 19113.-EI Director general, por
autorización, el Subdirector general de Relaciones Laborales,
Francisco González de Lena.

PRIMER CONVENÍO COLÉCTIVO ENTRE EL ORGANISMO AV
TONOMO .TEATROS NACIONALES Y FESTIVALES DE ESPA
ÑA_ Y EL PERSONAL A.DSCRlTO A LOS TEATROS Qlfl:: DE
EL DEPENDEN DE CARACTER TECNICO. ADMINISTRA! IVO

y DE SERVICIOS

ArtIculo 1.. Amlllto terrttorlol.-El presente Convenio afec
ta al personal que a continuación ... relaciona en el articulo
2.•, dependiente del Organismo, en loe locales propie~ad del Es
tado donde dicho Organismo reall".., sus actividades dentro del
Estado eepañol.
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Art 2." Ambito personal.

.>,l El personal afectado por el presente Convenio, teniendo en
ct!t>1l la las runciones que realiza, se clasifica en los seis grupos
plujeStOn~l!es que a continuación se indican:

1. Tramoya.
11. Megafoma y audiovisuales.

UI. Apun':adores y regidores.
IV. Auxiliar de Compañía.

V. Subalterno.
VI. AdministrativO.

VII. Ofjci~les mecánicos.

1. Personal de tramo",",: Comprende las siguientes categD-
rías o especialidades profesionales:

Electricistas.
Maqumistas.
Utilero.

11. Personal de megafonla y audiovisuales: Comprende la.
siguientes categoriaa O e,peclalidades profesionales:

Técnico de sonido y medios audiovisuales.

Uf. Apuntadores y regidores: Comprende las categoriaa o se
pecialidades profesionale.:

Apuntador.
Regidor.

IV. Personal auxiliar de compañia: Con las siguientes cate-
gorías o especialidades profesionales:

Sastre/a.
Peluquero/a.

V. Personal subalterno: Comprende las siguientes categorlas
o especialidades profesionales:

Portero de servicios.
Acomodador-recibidor.
Avisador.
Conserje.
Sereno.
Personal de limpieza.
Personal de lavabos.

VI. Personal administrativo: Comprende las siguientes cate
ganas o especialidades profesionales:

Administrativo.
'Auxiliar.

VII. Oficiales mecánicos, Comprende las siguientes catego
rías o especialidades profesionales:

Calefactores.

Bl Exclusiones, Quedan excluidos del ámbito de aplicación
del presen te Convenio: .

al Los cantantes del coro del Teatro de la Zarzuela acogi-
dos a su Convenio especifico. '

. b) El .!,er~onal c.uyas relaciones con el Organismo o la Ad
mlnlstraclOn ~e derIven de un contrato administrativo.

cl Los arhstas y l?rofesionales cuya relación con el Organis
mo autonomo se denve de la aceptación de una minuta ..ca
chet-. presupuosto o. contrato especifico para la realizaciÓn de
una actu",clón artJstlca. obra o servicio concreto, sin tener di
chos proleslOnales expresa.mente carácter personal, Interino o
fljO o sean can tratados a tIempo parcial y temporal ae acuerdo
can la leglslaClón Vigente: .

dI El personal facultativo, técnico o cientifico, que por la In
dole de sus funCIones. sea requerido individualmente o en equi·
PO. para .1;1 n t:a~&jo, estudio o servicio determinado, concreto y
de duraclon lmltada para Teatros Nacionales, asl como cuales
qUiera otra persona que lo sean por trabalos análogos.

el . Los trabajadores interinos que son los que sustituyan a
trabal~dores. con derecho.a reserva de puesto de trabajo, de
blendo espeCIficarse en el contrato de trabajo el nombre del sus
tltUl.cto V la causa de la sustitución. Durante la prestación de su
~~.rVl(¡O. devengarán iguales retribuciones que los trabajadores
tilOS.

Art. 3." Ambito temporal:

1. Vigencia, Un año, es decir, de t de enero a 31 de. di
ciembre de 1983.

2.. E~~rada en vigor: Entrará en vigor el día siguiente de su
publIcacl~n en el .Boletín Oficial del Estado'. No obstante. sus
efectos se re~rotraerán al 1 de enero de 1983.

3. l?enun~u~.: Cualquiera de las partes, por escrito, con una
antelaclOD mlnl~ de un l1;les de la fecha de su terminación.
De no med~ar du:ha denunCia, el Convenio quedará prorrogado,
en su totalidad, pOI periodos de un afio.

A estos efectos. si el Convenio fuera publicado pasado el 31
de diciembre de 1983, se entenderá automáticamente denunccado.

Art. 4.° Organización del trabajo:

l. La organización del trabajo es facultad especifica de la
Direcdón dei Organismo Autónoplo .Teatros Nacionales y Fea
tivales de Espa.la•. Todo ello sin perjuicio de las facultades que
al respecto se reconocen a la Comisión Paritaria. -

. A efectos de la mejor ordenación del trabajo, el Organismo
queda facultado para la distribución del personal en equipos,
poniendo al frenlt> de eUos un Jefe y/o un Sublefe, que serin
los re.ponsables del personal y cuya designación, por ser cargo
de confianza de la Empresa. será libre para el Organismo, si
bien. en su '1ombramiento se procurará atender debidamente
como criterio la experiencia, dotes de mando y mayor catego·
ria profesional. .

2. Para alcanzar mayor grado de integración del personal
en .Teatros Na<.'ionales y FestIvales de España., Se facilita,..
Su participación en grado suficiente y se oirá a sua rapresen
tantes electivos sobre el régimen de organización , ordenación
del trabajo, en cuanto afecte a los derechos, deberas del pero
sonal.

Art. 5." Del personal. Clasificación según la permanencia.
Por razón de la permanencia al servicio del Organismo aut6nD
lll<O...Teatros Nacionales y Festivales de Españ&>, los trabajado
res se clasifican en fijos y evenluales.

1. Son trabajadores fijos, los contratados en el Orgw,;smo
autónomo sin pactar modalidad especial en cuanto a su dur..
ción y los que en io sucesivo se integren en el mismo medianta el
sistema regulado por el prasente Conven10.

2. Son trabajadores eventuales aquellos que sea precisO
contratar dadas las necesidades de las abril!! respectivas para
refuerzo de loS trabajadores fijos. Podrán prestar sus servicios
en cualquiera de las modalidades (jornada. tiempo parcial,
etcétera) prevenidos por ia Ley. . '

Art. 6. 0 Definición de las categorias o especialidades profe
sionales:

A) De las categorias y especialidac:les profesionales de tra
moya. Regidor~s, Apuntadores, Auxiliar de Compañia y Su
balterno, se estaré. a la. definición que para cada una de ellas
facilitan las Ordenanzas de Trabajo en los locales de espectá
culos y deportes de 29 de abril de 1950 (·Boletín Oficial del Es
tado. de 15 de- lIlayo y de 28 de septiembre) y de teatro. ,lrCO.
variedades y folkiore de 28 de julio de 1972 (.Boletín Oficial del
Estado. de 14 de agosto siguiente).

Bl Técnicos de sonido y medios audiovisuales: Es el profe
sional que con amplios conocimientos de acústica en general
está capacitado para realizar tomas de sonido en produccwnes
de género dramállco o musical que precisen el logro de de
terminadas perspectivas sonoras. Conociendo las posibilldades
de los equipos que utiliza. :os manipula con toda destreza. Leali
zando las grabaciones, mezclas y encadenamientos, de acuerdo
con las indicaciones del guión o del director, ya sea para Su
transmisión, realización en directo del espectáculo teatra-l o mu
sical. así como la elaboración de las grab~ciones. sus arreglos
y montajes finales

Deberá tener amplios conocimientos de las téCnicas de fil
mación por medio de cámaras de vídeos y estar capacitado para
realizar todo tipo ae toma de planos con cámara en movimien
to o no, de cualquier representación teatral. dramática. IIrica
o coreográfica. realizar la rotulación, montaje y terminado de
la filmación. bien siguiendo su _propia iniciativa o las instruccio
nes estéticas que. en su caso. le marque el Director.

De todas formas el Organismo autónomo facilltará la torma
ción necesaria para la utilización de la maquinaria e instru
mentos necesaríos. de mutuo acuerdo con los trabajadores que
lo acepten. En el futuro, estos cursos de formación se prima.
rán y servirán para la promoción del personal afectado.

C) Porteros de servicio, Sin perjUicio de lo establecido en 4\1
apartado Al. con los que teniendo a su cuidado la Vigilancia de
las puertas por las que accede el personal laboral y de servi
cio. impiden la entrada a persona alguna que no haya sido
debidamente autorizada por la Empresa.

DI Acomodadores recibidores, Sin perjuicio de lo estableci
do en el apartado Al, tendrán a su cargo 1& Vigilancia de la
Sala, siendo responsables de la distribución del servicio de la
puerta que les haya correspondido. Permanecerán 8n BUS pues
tos dobidamente uniformados y podrán controlar el acceso del
público al local, así como a la colocación en su localiddo del
público .sistente al espectáculo, dando parte al Jefe de equipo
si lo hubiere de las novedaes que pueda haber v haciendo en
trega al mismo de cualquier objeto que pu,dieran encontrar den·
tro dei recinto del Teatro.

El El hecho de .la posesión de un titulo o carné profesional
no implica el reconocimiento de la categoría profesional· ca
rresp.ondiente, si el trabajador no ha sido contratado para las
funclOnes especificas de su titulación o carné, o si, aUII ha
biéndolo 51do. no las realiza.

Fl El Organismo exigirá para la contratl!.Ción del personal
de escenario, carné profesional, ca~ de existir, expedido por la
Asociación correspondiente al Sector.
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Art. 7.° Jefes Y Sub;efes de Sección.-Los Jefes. y Suhiefes
de Sección con cargos de confianza y Su nombramiento y remo
ción es de libre competencia de Teatros Nacionales.

La retribución del Jefe de Secclón ....rá la que resulte de
adicionar un :7 por lOO al salario base y plus coo.enio catego·
ría o especialidad profesional y la de Subjefe el 3 por ciento.

Cuando los Jefes de Sección o los Subjefes deban ser sustitui
dos por otro trabajador (por enfermedad, accidente, vacaciones,
excedencia u otra caUlla análoga que no suponga descanso se
11Ianall, éste percibirá, durante el tiempo que esté al frente del
equipo, el salarlo base y el plus de convenio de la categorla a
la que sustituya. En ningún ceeo dará C1erecho a consolidar la
'Jefatura detentada durante este tiempo ni la retribución a eUa
Inherente. La designación y remoción es de libre competencia
de Teatros Nacionales, sin que contra su decisión quepa recla
maeión o recurso alguno.

Art. 8.° Periodo de prueba,

1. El Ingreso se considerará hecho a titulo de 'prueba, cuyo
perlodo lerá variable según la Indole de los puestos a cubrir,
sin que en ningún caeo pueda exceder del tiempo fijado en la
siguiente eSO&la: .

Personal técnico, .tres meses.
Personal administrativo, dos' meses.
Personal no cualificado, quince dlas.

2. Salvo pacto escrito en contrario, 8e entenderá que el tra
bajador está sujeto Preceptivamente a perlodo de prueba, tenien
do durante este perlódo los mismos derechos y obligaciones que
ei fijo de 8U misma categorla laboral, pudlenlo cada una de las

r,artes en cualquier momento y situación en que se encuentre
a otra, rescindir la relación de trabajo sin derecho a indemni

zación alguna. Transcurrido el periodo de prueba, los trabaja
dores ingresaran como filos en el Organismo autónomo, compu
tándose a todos los efectos el tiempo Invertido en la prueba.

Art. 8.° Plantilla y escalafones,

l. El Organismo autónomo elaborará su plantilla y escala·
fones de personal, previa audiencia del órgano de representación
social competente.

2. Cualquier causa que Implique modificación en la plantilla
que se elabore, se regulará de acuerdo con las disposiciones le
gales en vigor y olda la representación de los trabajadores.

Art. 10. Estructura salarlal.-Está .Integrada- por el salarlo
base y los complementos del mismo.

Es salarlo base la parte de la retribución del trabajador fi
jado por la unida..i de tiempo, sin Inclusión de los complemen
tos a que, en su caso, hubiera lugar.

Son complementos las cantidades que en su caso deban adl
clonarse al salarlo base.

Los conceptos salarlales expresamente previstos en el pre
sente Convenio, absorben todos los conceptos retrlbuldos, sala
rlales o extrasalarlales que, con anterioridad, pudieran 'ener
acreditados o reconocidos por el Organismo autónomo .Teatros
Nacionales y Festivales de Espafta> los trabaj adores Incursos en
el presente Convenio.

Art, 11. Salarlo baBe.-Es el que figura en la tabla anexa nú
mero 1 de este Convenio, con carácter mensual y correspon
de a cada categoria o especialidad profesional.

Art. 12. Complementos Salariales,

1. Por antigüedad!

al El personal fijo de plantilla percibirá, en' concepto de
complemento de antigüedad, por cada cinco alias de servicio,
un oomplemento según la cuantia que figura en la tabla ane
n número 2.

bl Los quinquenios se considerarán perfecclonados a todos
los efectos, a partir del dla 1 del mes en que venza el quinque
nio correspondiente.

cl En todo caso se respetará lo prevenido en el articulo 215.2
del Estatuto de los Trabajadores a disposición que lo sustituya.

2. Plus de convenio: El per:sonal filo de la plantilla perclbirl,
en concepto de plus de convenio, un complemento según la
cuantía que figura en la tabla anexa número 3, según cat,gorla
o especialidad profesional.

Este plus tiene 1& consldel'8C\ón de oomplemento por canti
dad o calidad de trabajo,

3. Plus de locomoción: El personal laboral percibir. en con·
ceplo de plus de locomo<:ión un complemento Idéntico para to
das las categorías o especialidades y que queda fijado en 8.000
pesetas mensuales.

Art. 13. GratlflcCJciones extraordinarios,

a) Los trabajadores acogidos a este Convenio percibir"" dos
gratlflcaclones extraordlnarias que 118 devengarán por la cuan
tia que resulte de UD& mensualidad de su salario base y pluses
de antIgQedad y convenio. Se percibirán estas IlJ'Btlflcaclones
extraordlne.rtas en 10& meses de Julio y diciembre.

b) , Al trabajador que ingrese o cese en el transcu:"SO del alIo
le le abonart.n las gratificaciones e:rtraordlnarlas PrOrrateando
IU lmporte en re1aclón con el tiempo de servicios,

A estos efectos, la ¡rratlflcaclOn de julio se oomputar. des
de el dla lID de dlcho JII88 hasta el dla 19 de julio del allo si-

guiente y la de diciembre, desde el 20 de dicho mes al 19 de
diciem bre deJ año siguien te.

Art. 14. Jornada y horario,

1. La lomada legal méxlma será de cuarenta horas serna·
nales, en las que quedaran Incluidas todas las actividades ne
cesarias para le puesta en escena, si bien el personal afecta
do en cada centro de trabajo, según su categorla y especial.dad
profesional, podrá modificar su horario en la forma más conve
niente, de acuerdo con el Director del centro, olda la ComiSIón
Paritaria..

Sin perjuicio de 10 anterior, lIl. horario será el siguiente,

al Personal de escenario, sala. Hmpieza de escenarlo. auxi
liar de compañia conserjeria, vigilancia y conservación, Todo
este personal tendr.. una jornada dlarla de seis horas y cuaren
ta minutos. La hora de iniciar la jornada laboral es las die.:;()( ha
horas, dada la especial naturaleza de la actividad teatral a des
arrollar. Sin embargo, en cada centro podrá Iniciarse la 'ama
da a las dieciocho veinte horas,por acuerdo entre su Directur y
el personal afectado.

bJ Personal de limpieza en general: Desde las ocho horas
'a las doce de la mañana.

cl Personal administrativo, El que las necesidades de la
cobertura de. su centro de trabajo determine, de acuerdo con
la Dirección del Teatro.

2. A aquellos trabajadóres que realicen uná jornada sune"ior
a seis boras cuarente minutos diarias, se podráo acumular las
que excedan de dicha cantidad y, en vez de. percibir la retri
bución correspondiente a ellas, compensarlas por dlas de des
canso que se disfrutarán al final de la temporada o se acumu
larán a las vacaciones. A estos efectos, -cada seis. horas cuaren
ta minutos se considerará un día a vacar y si queda a¡vuna
fracción inferior, este tiempo se abonará con el recargo corres
pondiente a las horas extraordinarias pero sin que revi'>1:i tal
carácter. .

Art. 15. Horas extraordinarias:

1. Se consideran horas extraordinarias, las realizadas con
carácter extraordinario fliera de la jornada laboral.

2. Las horas extraordinarias SE' retribuirán conforme a 'a ta
bla anexa número 4. Su valor es Igual para las diurnas que para
las nocturnas, habida cuenta que· ya se ha considerado esta
circunstancia al fijar dicho valor.

3. Al amparo de lo' establecido en el Real Decreto 112/1983,
de 19 de enero (.Bolelln Oficial del Estado. del 22) y de la Or
den del Ministerio de Trabajo de 1 de marzo de 1983 (.Boletín
Oficial del Estado. del 71 y, dada la naturaleza singular de la
actividad teatral, ambas partes manifiestan el carácter de ho
ras extraordinarlas estructurales las realizadas para los mOD
tejes y desmontajes de las obras por el personal acogido al im
blto de aplicaCión del presente Convenio.

Art. 18. Descanso semanol.-Todo el personal disfrutará del
descanso semanal legal previsto.

Art. 17. .Nocturnidad.-En este Convenio las circunsll ,cias
prevenidas por el número 8 del articulo 34 del Estatuto de los
Trabajadores, respecto de las horas trabajadas a partir de las
diez de la noche, ya han sido tenidas en cuenta al establecer tan
to el salarlo base. como BUS complementos y habida cuenta la
especial actividad desarrollada por Teatros Nacionales y resti
vales de Espatla y la· contratación del personal acogido al ám·
bita de aplicación de este Convenio.

Art. 18. Enfennedad o accidente.-En caso de enfermedad
o accidente del _personal, el Organismo abonará la diferencia
hasta el salarlo base real pactado vigente, Bólo en el momento
de contraer enfermedad o sufrir el accidente causante de la
misma, hasta la declaración de Incapacidad laboral permanenle,

Art. 18. Festivales y espectáculo.,

1. Todo espectáculo que se realice antes o después de la lor
nada lafloral establecida en el presente Convenio, seré abonado
1l&gando el equivalente al salarlo> de un dia, salvo cuand; sea
un espectáculo producido por la Empresa directamente. en cuyo
caso, Se pagarían YCOtlzarlflll dichas horas, por el concepto de ,
horas estructurales-.

2. Los festivales que Be oelebren en dlas festivos, devenga
rán una compensación del 140 por lOO del sueldo dlarlo.

3, Los Incrementos de retribución pactados en los numeros 1
y 2 anteriores, 9Qmprenden euatro horas de trabajo efectivo.

4. Para el montaje de .10B Festivales. se emplearé la plan.
tilla necesaria, que se determinará .r.revlo acuerdo entre el Di·
rector del Teatro respectivo y los efes de 1& Secciones pert!
netes. En caso de desacuerdo se dará entrada a la Comisión
Paritaria.

Art. lID. Grabaciones y retransmisiones en televisión,

1. De acuerdo oon lo establecido en la Ordenanaza de Tra
bajo de Teatro, Cln:o, Variedades J, Folclore, aprobada por Or
den de 28 de julio de 1972 (.Bole n Oficial del Estado- ae 14
de agostol, en su articulo 51. en cualquiera retraosmlslón que se
reallce por televisión, bien esa en ¡rahacl6n o en directo, el
personal tendrá derecho a percibir sus retribuciones incremen
tadas en el porcentaje que ií.quélla establece. El person"l afec-
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vis.. tanto en trámite conclllatorlo como en tr6.mlte de media.
ción, ambas partes se comprometen a cumplir en lU8 proploa
términos la decisión que se adopte, sin perjuiclo de las lICc!onea
legales a que hubiere lugar.

Art. 28. aarontlaa d.l Convenlor

1. Las cond1clones pactadas en este Convento y a afeotGl
d. su apllcación prtlctlca serán consideradas globalmente.

a. POI' ser minimas las condiclonea pactadas en al~
Convenio se respetarán aquellas que oonstltuyan oondWlon.
máS beneficiosas para' &1 trabajador.

3. En todo caso serán respetadaa, 001l Clllricter personal, la
lornada m's favorable, 1& Intensiva ., Iu vaoeclones es. mayor
duración.

Disposiciones flnGles

l. De eeuerdo oon lo p1'eTen\do en 1& dIsposIclón tr&I1Sltoria
segunda del Estatuto de los Trabajadorea y el ape.rtaclo siguien
te, las normas contenidas en elite Convenio, suatituyen _xcepto
en lo remitido expresamente- a las normas eepeclflcas basa
ahora vigentes en el Organismo autónomo •Teatros Naclanalea y
Festivales de Espalla>, bebiéndose reoogldo y eolventado ya
cualquier discrepancia hasta ahora plantellda en la relacl6D la
boral existente entre Teatz-o. Naclonales' y su personal.

2. Derecho supletorio.-En lo no especialmente previsto y
regulado por el p.,.,eente Convenio. se'" de aplicación las Ord.
nanzas Laborales de Trabajo en localea de espectáculos d& 2lI
de abril de 1951l Y la de teatro. c!reo. varledadtl8 y folcU'Or8,

. aprobada por Orden ministerial de 28 de juilo de ur7Z. -
8. Las actuales retribuciones de los Técnlcos de magoJonia y

audiovisualea de los Teatroe de la Z&rzu&la y Maria Gu .rrero
que exceden de las previstas en el presente Convenio para las d.
su categoría profesional, ae mantendrán como complemento per
sonal transitorio, absorbibles en su totalidad, bien por los incre
mentos previstos en el presente Convenio o en el sigujente, bien
por los nombramientos de Jefe de Seoclón y Subjefes de meg...
fonia y audlvlBuales de loa citadoe Teatz-o..

54.000
41.000

04.500
SlI.500

81.500
57.000
Sl5.S00

01.500
S7.ooo
55.500

3ll.3OO

33.050
38.300
SO.OOO
33.050
28.750
25.750

711.373
72.878
47.742

55.500

Pesetas

2lI 08ll
17••.... ... .... oo.

.... O" ..

.O' ••••• n' o•• o., o .Oficial mecánico

TABLAS SALARIALES (ANEXO Ul

Plus d. Conftllle m8ll8U1

Tramoya:

Jefes de S&cción '" .
Subiefes '" .
Técnicotl '" .

MegoJonia y audlovlsualee:

Jefes de Sección ... ." ... ...
Subjefes es. Secclón . '" .
Técnico& '" '" .

~gldores y apuntadore.:

Regidores ..
Apuntador... .. ,'" .. '" ..

Auxillar de Compa/H...

Maestro cortador .... o •• o•• oo.' o" o,•••• oo •••••

SaStra y Peluquera ... ... ... ... '" '" ... ... ...

Personal subalterno:

Jefes de equipo '" .
Portarla d.' eerv1clo; Reclbidor·Acomodador; la-

vabos d. eeñoras: guardarropa; avisador .
Conserje '" '" .
Serenoa '... ... '" .
Limpieza (J. completa) .
Limpieza (J. reducldal Encargada , .
Limpieza lJ. reducldal Operaria .

Personal administrativo.

Aministratlvo de primera .. .
Administrativo de segunda '" .
Auxiliar y Taquillera .

Celefactor:

Tramoya:

Jetes de Equipo ... .
Subjefes '" .

tado por el presente Convenio, reduce aquel porcentaje del 500
al 200 por l"ú sobre la base de su salario dla. por día de re
transmisión o grabación, sin periucio de laa horas- ex.traordina
rias que puedan producirse.

2. Este complemento, de CW"tlcter circunstancial, no conso
Udable a eí'Pctos de determ1nación global de la masa salarial.
se abonará a loa trabaiadores ..rectados a la aprobación del
correspondiente e,pedlente en el Mlniaterio de Hacienda en apll
cación del articulo 83 y conOordantes de la vigente Le, General
Pn::supuestaria.

3. Se exvaptúan expresamente las grabac:lones en viddO que
vayan destinadas al &J:Ch1vo del Centro de Documentación Tea
tral del Organismo autónomo.

Art 21. VacociOnu cmuc14..

l. Todos los trabajadores ..rectadOl por el presente Con
venio. tendrán derecho a dIsfrutar por cada a1Io completo de
servicio a<;üvo, , un periodo de vecacionea anualea eatlvalea de
treinta dias naturalea de duración.

2. Igualmente tendri dereeho a disfrutar, a lo largo d. 1&
anualidad, y atendiendo a las necesidades del eerv1c1o, de acuer.
do con el Director dlll Teatro, nueve dlaa natur&lea m," de
vacación retribuida, de los Quale. sólo trae serin acumulables
a las vacaciones ordinarias.

3. Los trabajadorea que en la fecha determinada para la
vacación no hubiesen cumplldo un aIIo completo de trabalo, db
fru tarán de un número de dlas proporclonales al tiempo de ser-
vicio prestado. .

4. El cuadro de distribución de las vaca.c1ane. se expondri
con una antelación de do. meeea en los tablones de anuncios
de cada centro.

5. En el supuesto de que un trabalador cause bala o exce
dencia o por cualquier otra oausa que genere la obligeclón de
practicar la oportuna llquidación. se Incluir' la parte proporclcr .
nal de vacaciones devengadas y no disfrutadas.

Art. 22. Desplazam!entos 'Y dieta8:

1. La Comisión Paritaria a principio de tempoI'6da y de
acuerdo con el calendario y modalldades de probables despl...

. Mmientos fuera de Madrid, propondri la cuantla de la dieta,
tanto en Espalla como en el extranjero.

2. Los días de salida y llegada devengarin dieta completa
cuando el desplazamiento sea superior a veinticuatro horas.

3. El uso del vehículo particular da'" lugar a una indemni
zación por kilómetro recorrido Igual a la estableclda por 1& Ad
ministración del Estado con cart.cter general..

Art. 23. Jubllaelón.-Los trabajadores a!ectadoe por el pre
sente Convenio. al Jubllarae, y dentro de la masa salarial es
tablecida, tendrt.n derecho. a perclblr loe sigujentes premios:

Entre diez y veinte atlos de eerv1c1o, MIa mensua.lidades
completas. .

Más de veinte adOl de eerv1c1o, oobG men.suaIldades compl.
taso

Art. 24. Derecho de rsunlón.-Tod<ia loe trabajadores afeo
tados par este Convenio tendrt.n el derecho de reunión estlr.ble
cido en el Estatuto de loa Trabajadarea en sua vUcu10e del 77 al
81, ambos inclusive. .

Art. 25. Control de lUlstenelG.-EI Oraantamo autónomo aPU
ca'" los necesartoa sistemas de puntualidad y aslstancla que ....
timase conveniente en oada momento.

Art. 28. Seguridad e hlglene.-EI Organismo autónomo esQ
mulará el cumplimiento y ob..-..a<:lón de las nonnas de 1& Or
denanza General de Seguridad e H!gIen. en el Trabajo.

El Organismo, olda la Comlslóll Paritarl&, 1UIIl!nistrart. la
ropa de trabajo neoesarla.

Art. 27. Coml3fón Mi%t" P"rlt"rI<I.

1. Como órgano de Interpretaclón d&l presente Convenio ...
creará una Comisión Paritaria que tendri su domicilio en los
servicios centrales del Organismo autónomo.

La Comisión Paritaria se compondr' de cuatro vocales en
representación del Organismo autónomo y de otz-o. cuadro en re
presentación del personal laboral. La representaclón del Orpo
nismo autónomo sert. designada por el Director Gerente del
mismo; la represenlaclón de los trabajadorea eerá designada
por el Comité de Empresa.

La Presidencia y Secretaria de la Comisión Paritaria se
desempeñará alternativamente.

2.. Cualquier discrepancla Individual o colectiva que pueda
surgIr entre las partes, respecto de la Interpretación o apile..
ción de este Convenio, se'" sometida, obllgatol1amente por la
parte o partes que promuevan, a la Comisión Paritaria del Con
venio. que resolve'" en el plazo mUlmo de treinta dlas desde
la fecha que la preseniaraD. Sus acuerdos serán adoptados por
mayona.

Ceso de que ésta no llegue a acuerdo, la cuestión podr' ser
sometida al arbitrio de la Dirección General de Trabajo siem
pre que ésta estime pertinente aoeptarlo. Su declslón. 'te'1d'"
que ser cumplida, en sus propios térmlnoa por cuanto se pacta
que ambas partes se someten libremente a 1& declslón que
ésta adopte. Se exceptúan de dicho arbitraje aquellas 'i<scre
pa!,cl,,:s de índole prevalentemente económica, tal... como reco
nocimlento de derechos a salarios, pluses, etcétera.

Recaldo dicho arbitraje (Tanto de la ComisiÓn ParItaria como
de la Dirección General de Trabajo) u obtenida avenencia pre-
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En el recurso contencioso-administrativo número l08/SO. in
terpuesto tfiJ.te la Audiencia Territorial de Madrid por .Bodegas
Internacionales, S. A._, contra dos resoluciones del Registro de
5 de octubre de Il178 ambas. se ha dictado con fecha 6 de
diciembre de 1982, por ia citada Audiencia. sentencia, declarada
firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

.Fallamos: Que debemos estimar y estimamos el presente
recurso Interpuesto por el Procurador sellor Tahanera Herranz.
en nombre y representRciól_ de la Entidad "Bodegas Interna
cionales. S. A.", contra las resoluciones del Relllstro de ia Pro
piedad Industrial de fechas ambas 5 de octubre de 1978. confirma
das en reposición por las de 24 de julio de Il178. por las cuales
fueron denegadas las marcas números 817.W17 y 817.lI78. ambas
gráficas e Idénticas. solicitadas por la. Entidad &ctora para
distinguir, la primera, cerveza, ale. portar, gaseosas. otras bebi·
das no alcohólicas y jarabes. y la segunda, vinos. espirituosos
y licores y, en consGcuencia, debeqtos declarar y declaramos
que provede la concesión de las mencionadas marcas. Y sin
costas.-

Técnicos , '" .., ..

Megafonf& J &Ildlovlsuale.:

Jefe. de Equipo '" .
Sublefes '" '"
Técnico '" ..

Bellldores J Apuntadores:

Bellldore :. .. .
Apuntadores .

Auxl1lar de Compatlla:

Maestro cortador ... .
Sastra J Peluquera ... ...

Personal subalterno:

Jefes de saJa ... ... ... ... ... ... ... ... ... .•• ... ...
Porteria de servicio. RecIbidor-Acomodador; Ja.

vabos de selloras: guardarropa, Avisador .
Conserjes , ..
Serenos .
Umpleza (J. completa) .
llImpleza (J. reducida) '" : .

Personal adminlstratlveh

Taquilleras ......

CalefSc\ores:

Oficial mecánico

PeS8W

16.890

22._
17.330
18.890

2.'U3O
17.705

18.890
5.478

4.875

4.500
5.06fi
3.ll1lO
4.500
3.420

4.100

18.890

DE
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MINISTERIO
INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCION de 31 de octubre de 1983. del Regis
tro de la Propiedad Industrio l. '>Or la que !e dis
pone el cumplimiento de la .entencla dictada por
la Audiencia Territorlal de Moorld. declarada fir
me, en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 108/80, promovido por .Bodegas lntert'acio~

MieS. S. A.-, contra do. acuerdos del RegIstro
de fechas 5 de octubre de 1fJ78.

o •• o •• o" o ..
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Antlg11edad

Tramoya:

Jefes de Sección '" ... ... ...
Subjefes -..,
Técnicos .

MegafOllla y audiovisuales:

Jefes de Seoclón ... ... ... ... ...

~~T:: '::. '::. ':: :.:.: :..: : :..::' .::' :::
Regidores y apuntadores:

Regidores " '" ..
Apuntadores '" '" •.

Auxiliar de CQmpallía:

Sastras o •• o,. o •• o .

Personal subalterno:

Jefes de Sala : '"
Porterla de Servicio; Recibidores-Acomodadores,

lavabos de selloras, guardarropa, Avisador ....~~~:~~~es..:.... ::'..:....:....: : :" ..: : :"..:". 04 ••• :"

Limpieza (J. completa) . .. .
limpieza (J. reducida) : ::. '" .

Personal administrativo:

Administrativo de primera '" .
Administrativo de segunda '" .

Calefactores:

Oficiales mecánicos
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VaÍor horas extraordinarias pactadas

Jefes de tramoya, regidores y Apuntadores; Admi
nistrativos de primera y Jefes de la. megafoni&
y audiovisuales ... ... ... ... ... ... ... ...... ...

Subjefes de tramoya; Administrativos de segÜnda,
Subjefes de la megafonía y audiovisuales '" ...

Oficiales de tramoya y mecánicos, Maestro Corta-
dor y Técnicos de megafonla } audiovisuales ."

Sastras y Peluqueras ... ... ... ... ... ... ...... ... ...
Jefes de sala y Conserjes, Auxiliares, Taquilleras.
Encargadas de llmpieza ... ... ... ... ... ... ... '" ...
Personai subalterno (Serenos, Porteros, Acomoda·

dores, Avisador; Encargadas de lavabos de se·
lloras. guardarropa. lImPleza, etc.J ... ......

6.120
5.400
5,250

8.120
5.400
5.250.

8.390
5.310

3.450

3.030

2.820
3.210
4.020.
2.820
2.160

5.953
6.488

6.250

1.060

W/6

900
ll50
800
1>50

450

En su virtud, este Organismo. en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 'n de diciembre de Ul56. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos ia referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el -Boletin Oficial
del Estado-.

Lo que Comunico a V. S. -para su oonoclmiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos allos.
Madrid. 31 de octubre de 1983.-EI Director general, Julio

Delicado y Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

RESOLUCION de 31 de octubre de 1983. del Re
gistro de la Propiedad Industrlal, por la que .e
dispone el cumplimiento de la .sntenela d,ctado
por la Audiencia Territorial de Moorld. declarada
ftrme. en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 128/80, promovido por cCClSa Santiverl, 50-

- ciedad Anónlma-, contra acuerdo del Registro de
24 de jullo de ]fJ79.

En el recurso contencioso-administrativo número 128/80. in
terpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por .Casa
Santiveri, S. A._. contra resolución de este Registro de 24 de
Julio de 1979. se ha dictado con fecha 8 de diciembre de 1982..
por la citada Audiencia. sentencia. declarada firme, cuya parte
dispositiva es como sigue:

.•FalIamos: Que. estimando el presente recurso conten"loso
administrativo Interpuesto por el Procurador sellor Morales Vl1a
nova, en nombre y representación de la Entidad "Casa Santl
verl. S. A.", cóntra la resolución del Registro de la Propiedad
Industrial de fecha 24 de julio de 1979, por la cual, estimándose
el recurso de reposición interpuesto oontra la anterior de 30 de
octubre de 197'6. se concedió el rótulo de establecimiento núme
ro 128.470. consistente en la denominación "Derivados de la Na·
turaleza, S. A. de Natura", para el término municipal d. Ma
drid. y referente a explotación. oomerclalización. fabric'ición.
compra y venta de todos los artlculos. productos u objetos natu
rales y los d~rlvados de los mismos. debemos anular y anulamos
la referida resolución de 24 de Julio de 1979. por ser contraria
a derecho, v debemos denegar v denegamos la Inscripció>:l del
referido rótulo de establecimiento. Y sin costas.-

En su virtud. este Organismo. en ettmplimiento de lo prevenl.
do en la Ley de 27 de dlclembre de 1958. ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus propios términos la refl,rida
sentencia y se publique el aludido fallo en el .Boletln Oficial
del Estado-.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos allos.
Madrid. 31 de octubre de 1963.-El Director general. Ju1l0 De

licado y Montero-Rlos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.


